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RESOLUCION No, 09,G.1). 00025 50 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

, DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de Enero del 2009 se otorgó ante el Notario Suplente Encargado 

de la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, la escritura pública de cambio 
de domicilio de la compañía DIPROFONIA S.A. 

Que el 21 de Enero del 2009, se expidió la Resolución No. 09-6-13- 
0900372, aprobando el cambio de domicilio de la mencionada compañía. 

Que en la referida Resolución, se menciona que la escritura pública de 

cambio de domicilio de fa compañía DIPROFONIA S,A,, se otorgó ante el Notario 
z Suplente Encargado de la Notaría Vigásima Novena del cantón Guayaquil, el 8 de 

Enero del 2009; cuando lo correcto es el 13 de Enero del 2009. 

En ejercicio de Jas atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 

97092 de 12 de Marzo de 1997 y ADM 8323 de 11 de Agosto de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 09-G-13-0000372 

del 21 de Enero del 2009, de tal forma que cada vez que se lea la fecha cuando se 
otorgó la escritura del 8 de Enero del 2009, debe decir el 13 de Enero del 2009. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura, el contenido de 
la presente resolución y de la rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que los Registradores Mercantiles de los 

cantones San Cristóbal y Guayagull, inscriban la presente resolución rectificataria y 
de la rectificada y siente razón de su anotación. 

10 CERTIFICO muniguese,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías de 
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